
 
 

EN LO PRINCIPAL: Solicita Prorroga de plazos; EN EL OTROSÍ: Propone 

forma de notificación. -  

 

Superintendencia del Medio Ambiente 

 

 GABRIEL MAURICIO GUTIÉRREZ CORNEJO, Abogado, en 

representación de la Denunciada, ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RÍO 

CLARO, en procedimiento ROL D-059-2021, respetuosamente digo: 

Que, por este acto, vengo en solicitar prorroga de los plazos 

consagrados en el inciso primero del artículo 42 y 49 de la LOSMA, esto, 

en consideración de los siguientes hechos:  

En primer lugar, cabe hacer presente que con fecha 19 de marzo 

de 2012, se acordó la transferencia de obras para la explotación, 

operación y mantenimiento de planta de tratamientos de aguas 

servidas a la Cooperativa de servicio de Agua Potable Alcantarillado y 

Saneamiento ambiental Cumpeo Limitada, RUT 65.745.990-9. 

Que esta Municipalidad, desde el momento en que fue notificada 

de la Resolución Exenta N°1/ ROL D-059-2021, (11 de marzo 2021) ha 

intentado ponerse en contacto con dicha Cooperativa con el fin de 

poder presentar un Programa de Cumplimiento según lo establecido en 

el inciso primero del artículo 42 la LOSMA. Sin embargo, y producto de la 

actual pandemia Covid-19 que azota a nuestro país y al mundo, esto no 

ha sido posible, producto de que las personas encargadas se 

mantienen en cuarentena preventiva, por lo cual, no se encuentran en 

su lugar de trabajo.  

POR LO TANTO, en virtud de lo anteriormente expuesto.  

RUEGO A VUESTRA SUPERINTENDENCIA, prorrogar los plazos 

otorgados en el inciso primero del artículo 42 y 49 de la LOSMA, desde la 

fecha de la correspondiente resolución, en 10 y 15 días hábiles 

respectivamente.   

 



 
 

OTROSÍ: Vengo en este acto a solicitar, que las Resoluciones que se 

decreten en la presente causa sean notificadas al siguiente correo 

electrónico:  

 

 

 












